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Calarcá, Quindío, agosto diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado: 631304003001-2014-00543-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.786 

 

Por ajustarse a lo dispuesto en el artículo 75 del CGP, se ACEPTA LA 
SUSTITUCIÓN del poder que hace la apoderada de la parte demandante dentro 
del presente asunto. En consecuencia, se RECONOCE PERSONERÍA para actuar 
en representación del demandante, al doctor Oscar Grajales Vanegas.  

NOTIFIQUESE 
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